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ESTADO PLURINACIONAL DE 	 Aduana I'Jc cionol 
BOLIVIA 	 Traba por ti 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 119/2023. 
La Paz, 14 de júnio de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N0  RA-PE'01 030-
23 DE 12/05/2023. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE-01 030-
23 de 12/05/2023, que Resuelve: "PRIMERO.- Modificar el horario de trabííjo y 
atención al público en las Administración de Aduana Frontera Villaz3n, Fróntera Bermejo 
y Frontera Pdeíto Suarez, conforme el detalle, descrito en el Anexo adjunto que. ígrma 
parte indivisible de la presente Resolución ". 
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RESOLUCIÓN No R4PEO 1 030-23 
La Paz 12 MM 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política e1  Estado en su Articulo 298, Parágrafo 1 Numerales 4 y 
5, prevé que son competencias privativas del nivel central de! Estado el Régimil1n 

Aduanero y Corriercio Exterior, 	 . 	 . 

Que el Artículo 3 de la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas, establece que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso e 
mercancías por as fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico 
internacional de mercancías para !s efectos de recaudación de los tributos que . 
gravan las mismas. 	 . 	. 	. 	. 

Que el Articulo 30 de la citada Ley, dispone que la potestad aduanera es ejercida p r 
la Aduana Nacional, con competencia yestruct'ura de alcance nacional, de acuerdo a 
las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexa 

Que el Articulo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas aprobado medían e 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece la potestad aduanera corno. 1 
conjunto de facultades y atnbjc ones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para 1 
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territoo 
aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, nara hacer cumplir l s 
disposiciodes legales y reglamentarias que regulan los regímenes .aduaner s 
conforme a los alcances establecidos en la Ley, su reglamento y dem.s 
dsposiciones complementarias. 	 . 	 .. 	... 	. 

Que el Articulo 30 del referido Reglamento preve que la Aduana Nacional a niv 
ejecutivo y operativo está organizada en unidades técnicas, operativas y 
administrativas, debiendo desconcentrarsó . regionalmente en Administraciones 
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica .y funcional. 

Qué el Artículo 115 (Jornada y Horario de Trabajo) del Reglamento Interno de Personl 
de la Aduana Nacional aprobado con Resolución de Directorio N° RD 02-019-21 d 
21/07/2021, en vigencia.. desde el 02/08/O21,-establece que: "La jornada de tra'ba,io •  
sera de ocho (8) horas d,rias con excepción de feriados nacionales reco(oc1dos en 
disposiciones legales en t'igencia.(...) b) Para el caso de las Administraciones ne 
Aduana Frontera y Agencias, de Aduana en el Exterior En las Administraciones oe 
Aduana ¡ ron tCTd y Agencias de Aduana en el Exterior el horario de trabajo regular, a 
corno e/ extraordinario, será determinado de acuerdo al trabajo operativo aduanero, 
7-iedla,7e Resolución expresa de/Directorio de la Aduana Nacional 
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Que en el marco de lo establecido en los Artículo 30 de la Ley General de Aduana 
y, 30 de su Reglamento, la potestad aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, Con 
corrpetencía y estructura oc alcance nacional para lo cual se desconcent a 
territorialmente en administraciones aduaneras, conforme a su estructura orgánica: Y 
funcional. 

Que en este entendido, el Artículo 15, Inciso b) del Reglamento Interno de Person 31 
de la Aduana Nacional, establecp que el horario de trabajo regular, así como 31 
extraordinario, para las Administracione de Aduana Frontera y Agencias de Aduaa 
en el Exterior, será determinado de acuerdo al trabajo operativo aduanero, Median e 
Resólución expresa del Directorio de la Aduana NacibnaL 

Que bajo este contexto se advierte que la Gerencia Nacional de Oeracion s 
Aduaneras, mediante Informe AN/GNOA/DGOD/1/314/2023 de 1/05/2023, solicita a 
ampliación de horario para las Administraciones de Aduana FronteraVíilazn, Fontea 
Bermejo y Frontera Puerto Suárez; concluyendo que corresponde la emisión d 
Resolucidrí que disponga la ampliación de horario extraordinario, entre otras, para la 
Administraciones de Frontera V1Ua'zán, Frontera Bermejo y Frontera Puerto Suarez, 
fin de dar cumplimiento con las metas establecidas para' la presente gestión, cumpl r 
la normativa vigente a los despachos en canales Rojos y Amarillos, Tiempos d 

ZeF. Despachos, Disposición de Mercancías incautados y abandonados, así como 1 

	

,---' 	cumpimiento de los trámites pendientes identificados en la Administració 
trabajando continuamente en mejora de la eficiencia operativa que permita incentivi r 
a los importadores a efectuar mayor cantidad de operaciones de importación para  
qerar mayorrecaudación'.  

Que por su parte, el Departamento de Talento Humano, dependienta .de Gerenci 
Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe AN/GNAF/DTH/1/306/202 
de 11/05/2023, realiza una evaluación de lo solicitado por la Gerencia Nacional d 

-j -' Operaciones Aduaneras, concluyendo que: '(..i la modificación del horario de trabej 
j con atención al público para / repartición detallada en el numeral 1) dél present 
j informe y conforme cf anexo aaunto, seria a por el día Sábado 13/05/2023 par 

Administración de Aduané Frontera Villazón y para la Administración de Aduan 
Frontera Bermejo VSábado 13/05/2023 y  Domingo 14/05/2023 para la.Admnistrció 
de Aduana Frontera Puerto Suarez es oroceden.te y técnicamente viable." 

Que la GerenLfC Nacional Iurfdica, mediante Informe AN/GNJJ/DAL/1f556/2023 d 
12/05/2023 concluye que "en virtud a los argumentos y las consideraciones legales  

¡ , 	j 	expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en lo 
Informes AN/GNQA/DCQD/i/314/2023 ; y, AN/GNAF/DTH/1/306/2023 ambos del 

¡ 1110512023, emitidos par la Gerencia Nec erial de Operaciones Aduaneras y 
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Departamento de Talento Humano dependiente de la Gerencia Nacional Jé 
Administración y Finanzas respectivamente se concluye que la modificación de/ 
horario de trabajo y atención 3/ publico en fas Administraciones de Aduana Frontera 
V/llaón, Frontera Bermejo y Frontera Puerto Suarez, es procedente y no ,contravíer e 
la normativa vigente"; recomendando: "Conforme las conclusiones arribadas, n 
plícaçión de/Artículo  33, Inciso a) del Reglamento a leLey General ,  de Aduanas; y, 91 

Artículo, 15, Inciso b del Reglamento interno de Personal, aprobado median e 
Resolución do Directorio N° RD 02-019-21 de 21/07/2021, corresponde la aprobacien 
de la modificación de horarios de las-Administraciones de Aduana Frontera / 
Directorio de la Aduana Nacional sin embargo considerando la necesidad operativa 
de aplicar dicha modificacion a partir del día sábado 13/05/2023 fecha en la cual r o 
será factible agendar reuñión de Directorio de manera inmediata, se recomienda a 
Presidencia Ejecutiva al. de la Aduana Nacional, tomar acciones de caráct r 
excepcional,en observancia a lo dispuesto en el Artículo 35, inciso h) del Reglamen 
a la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacioñ / 
aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de D/redtorio N° HD 02-030 7 
de 27/12/2007, debiendo al efecto, informar a los miembros del Directorio dé a. 
Aduana Nacional, las decisiones 'adoptadas dentro dé las cuarenta y ocho (48) horas  
siguientes a fin que se emila una decisión convalidando modificando o revocando 
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decisión asumida". 
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CONSIDERANDO:  

Que e! Articulo 35 Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas faculta a 13 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en caso 

_ 	de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando e 	 2 

circunstancias lo justifiquen con cargo a dar cuenta a este 

Que e! Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado mediante Resolucio 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/1212007 preve que en casos de emergenci 
debidamQnte justificados, cuando no fuere posible reunir el Directorio, e! President. 
Ejecutiva poara adoptar decisiones que correspondan a dicho organo, procurando  
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorie.  
En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de • emergencia, qué  
deberán ser motivadasy justificadas por un informe técnico y un infór'me leal, si 
responsabilidad para los Directores El Presidente Ejecutivo informara a los miembro 

- j 	de! Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes 1 
Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directori 
y aooptara una decisión convalidando modificando o revocando las decisione 
asumidas por el Pesidente Ejecutivo 
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POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva ai. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribucion s 
conferidas por- Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público en 1 s 
Administración de Aduana Frontera Villazón, Frontera Bermejo y Frontera Puerio 
Suarez, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto que forma parte indivisibe 
de la presente Resolución. 

SEGUNDO- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 13/05/2023 .1 
14/05/2021 	 - 

TERCERO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración d'1 
Directorio de la Aduana Nacionl, en el plazo de cuaretay ocho (48) horas, conforrre 
lo establece el Artículo 32 del Estatuto de a Aduana Nacional, aprobado median e 
Resolución de Directorio N) 	02- 0-07 de 21/12/2007. 

r

All La Gerencia Nacioflal4Adrninistrac n y Finanzas y las eren 'ias Regionales e 
Potosí, Tarja y Santa ruz, quedan en argadas de la ejec ción y umplimiento de e 

- 	presente Resolución. 

•-- 	Regístrese, comunfq ese y cúmplase. 
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SECCIÓN: DiPOITIV 

RESOLUCLON N°  RA-PE-01-030-23 
La Paz, 12 MAY 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO Que 1 Goencia Nacional 1ddic, mediante bfomc AN/N1/DAL/1O56/2023 de 12/05/2023 concI 
Que la Conición Políticaci Estado, m su Artículo 298, Pgmfo 1 Nurnerales 4 y 5, puevé que son que; "En vin4 	k 	 y las cansideraciones,  legales cpuestas, hbiend.,fcwdá  
CompOeflCi 	privativas dl ilvd cnI del Estado cl RégmnAdunro y Comercio Exterior. d 1 	 b 	,. las hf 	AN/GNOA/DGOÍJfII3I4/2023 y.  ÁNIGNAF/Dm1U306/2G 
Qo 	Artículo 3 de I 	Ley N 	1990 Ley General de Adums, cstbIcoe que I Aduana Nacional 	I d! J1/05/2023. miadospr I Gc( Nciild 
institución encargada d 	vigilar y fiscalizar el paso de mercartelas por los frontor, puertos y teropueram Tkntr, Humano, 	 k 	 de Adrifrió,y 
del país, intervenir m d üiflco intertuacional de nroncís para los efectos de eeeedeei6n de los tributos eoeeleyeqee Ie edfieeeidedd/eereeke 	 ce 
que giuvan las mismas. 	 - Frontera flhlaedn, FmnieraBermejayFronteraPue-ta Suazee. espmcedenieyna cune-aviene !anonnau 
Que el AeUeulo 30 de 1, ¡toda Ley, dispone que le potestad odueou es ejeeuide por lo Aduana NouoeoI, 
con 

 
 eoo,peeuOje y esucematm, de alcance nacional. de acuerdo o los cormos de dicho Ley, co Deoeero 

vigeoee; e000eeodoodo 	Cofoe 	lo conclusiones oibudo, eoeq!ireocióo dolAkrdó 33, ouíoo o) 
Reg!oreooro o ¡o Ley Geeerol de Adrumou y oIAkoJo 15 ¡neioo b) del Regloroeoeo Intemo de lo— Reglamentado 

y disposiciones legales coeeeos. opeebeedo reodioroe Reoolodáo do Directorio IrRD 02-01921 do 21/07/2021, roeee.epoode ¡o prba,, 
Que el Articolo 22 del Reglamento o lo Ley Geeerol de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N' de lo eodfiuouióo de horeoioo de loo Ade,ioiotroci000e do Ad,u,ou Fo,oem o! Directorio de ¡o Ad. 
25870 de 11/08/2000, establece la potestad odooem como el uoejooeo de fouoItdeo y oibouiooeo que lo Nociood; sin eeduoo. r000iderooedu ¡d oeeidodoperotieo doop!iro diuieo eeodfireouido oporoirdel 
Ley utoro o le Ad0000 Nacional poso él control del iegeoo, pemeooeoci, Iroelodo y solido de roeeeooulos sábado 13105/2023feo10 re lo cruel ,.0 ueoifoerible ogeodu, ,eoeión de Dl,ceorlo de mancro io,eedo 
del territorio oduooeroneuiouol hacia  desde otras países ozoe000uo,peaheuercuorplir loo disposiciones oc ,ero,eiooedo o PreuideerioEjouulvo o L do lAd000u Nouiueol, roe,o, oudooeede uo,deoer oourioo 
leguleuy eeujumeuruuiuu que regulan los uogíueee. .duuoe,os confomue oleo alcances eutubleuidos eu 1, Ley, co uboe,rooelu olc dispuesta os el A,rkulo 35. ¡erIce fi) del Reglzuenuseo u ¡u ¿uy Geucenul de Adoceno 
no reglamento y demás diupeniciooeu conq,lemenlueias. 	- elA,ukcl,u 32 del Eowcuo do lo Adu,u,ce N,uckuoul opcob,udo ccoo tueco ceubocedu ,eed/ocue Rocuolorido 
Que el Artículo 30 del eefetido Reglumeeto, prevé que lu Aduana Nacional, ooivel ejeuunvoy operativo, está Di,ecto,loNcRD  02-030.07do2111 212007, debiesdoulefeelo, lufre,co'o /eo ,nie,ebeou delDl,ectot,odo 
oegsuiecdsFcu unidades 8/coleos, opeusuivau y udu,inistuofiuos, debiendo desconoentusese regionalmente en Adcoeo Ncc/osoS /oo deecucues odopnsduu des/su de loo csoeeotoy ocho (48) huno siguientes ufis q- 
Administraciones Adusoeess de ucoeedo u su eufiniutces oegásicuy fiuoci000L oto/lo nuco des/o/do cosvul/duodu, ,eu4hcusdu a ,euouusoudo lo desueldo uuve,ido". 
Que elArticulo 15 (Jorosdo yHouuuiu de Trabajo) del Reglamento bIseco de Personal de lsAdoouuNseiousl CONSIDERANDO: 
uprobodo con Resolución de Director/o N  RD 02-019.21 de 21/07/2021, en vigencia desde el 02/08/2021, Que elArticulo 35, Inciso h)del Reglumeeuou la Ley General de Adoonss, focullo u lutureniderrciuEjeouti 
cetobleus que: 'Lajonoirdo de froh,q/o oecd de ocho (0) hunos d/os/os, roo nncojvr/do defbeloduo coc/reolro a lotour ano/unen inmediatos de carácter excepcional cd cosos de emergencia, cuyo competcnc)u cureespor 
recuece/dos en dtoponlc/ouro /egoloe co v/gcsc/.s(...) fi) Poca e/ ceoe de los Adn/o/oo'oc/ooru de Adraourro 01 Directorio, cuando loo cieccustoarcias lo justifiques, une cargo u dar cuenta u tinte. 
Frontera y Agecc/u.e de 3d//coco en e! En/ce/oc Eo loo Adnr/o/uuruacioorc de Aduoso Fenerero y Agencias Que el Articulo 32 del Estatsto de lo Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 1)/eroturio 
de Adr,oco en el Anterior' e/ Fror'ccr'/o de frob4o negulcoi col coreo el ená'cord/rco'io, oecd de/rrrtr/rrcudo de RD 02-030-07 de 21/1212007, prevé que es e000n de emeegetrcia debidamente justificados, u/mudo co fui 
ocurrido 0/ e'obcujc cprr'ulivoodaoroero, roed/oeOeReooluc/do seq,reoo de/Director/o de/oAda000/rlsc/orro!". posible reunir el Director/o, el Presidente Ejecutivo podré adoptar decisiones que coteespondar a die 
CONSIDERANDO: árgano, procurando consultar loo mismas ron la mayor cantidad posible de los ruirrnbeos del BosnIo, 
Queenel rrtaoeode loestoblee/do en losAotlealo 30 de laLey (leareul deAdunoas, y, 30 de nuReglameeto, la En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán res ruotiv'ada, 
potestad adutoero en ejercida por la Adiaron Nacional, ron competencia  sotortctron de alcance nacional, para just/finadan por Ox informe 8/un/cc y co ioforme legal, sin teoponsolt/l/dad puro loo Directores. El Preside, 
lo cual oc deoconcrntes territorialmente es admin/utencicues oduonerus, conforeoe aso ecteuctrotu argán/ca Ejecutivo inforroará a los m/erobros del Directorio de cx decisiones adoptadas dentro de las 48 bol 
y funniorjal. - 	 - c/gt/iectes. El Director/o considerará el muelo eeueoae!erneote en le sigo/este roso/tic de D/ceutoric 
Que es este entendido, el Aot/ealo 15, bou/so b) del Reglárstectc Intereo de Peencoal de le Aduana Nacional, 	-- adoptará seo don/sida convalidando, mod/ficecdo c, revecartda las den/o/oven asumidas pus el Pees/del 
eotublcce que el horario de trabajo eegoolae, rol como el ectruced/ntrio, paso tao Adat'ct/stetcieces de Aduana Ejecutivo, 	 - 	- 	- 	- 	 - 	- 	- 	- 	- - 	- 

Agencias 
 

Frontero y Agencian de Aduana en el Entes/ce, será áeteeeoioodc de urosedo al teubajo operativo ndnaoerit:  - PORTANTO: 	- 	 - 	- 
mediante 	ecprma del D/enctoeic de le Aduana Nacional. 	- 	 - Lo Presidenta Ejecutiva ci. de la Aduana Nao/oval. en ase de sus atribuciones ecaferidas poe Ley) 
Que bajo este contexto, se advierte que la Gerencia Nacional de Operaciones Adutoerso, ecodinntetsfonoe RESUELVE: 	 - 	 -- - 
tr34/GNOA23GOD/I/3l4/7023 de 11/0512023, ecliulto la ampliación de becario pato loo Adtxiuisttnu/cses - PRIMERO.. MODIFICAR el bocado de trabajo y atención 	libliec en lux Adeciuintes'/án de Adot 

t,d 	Fm 	era V'ttaoós, F 	tres Bototo j 	y Frs teno Paseo 	Sudada, xx 	1 yertd 	q 	correnpm d Fecotes Villaoóe Pro tapor/0bv3r Fro seco FirmO 	S 	forne 	CI detall 	deoectlo to 	1 Aa 
dienta q 	foco paetodedo tu bI d Oopeete 1 Ronolo. 

la  _¡.T
d 	d 	Resol coóer q 	disponga 1 	ampliación d 	hemos 	eutruoedtaato 	entro 	teca, para tau 

Aulaúristracionesd Pro trtnVillaoá 	FeontemBeem ¡ y Pes teraPuerto Suan 	fiad daeecmpi maroto SEGUNDO Lapraprte Resoluciónro 	oms 	gro 	partordel 3/85/2023 al 14/05/2023 
cc las ec tan entablen das puro 1 pesan te gnottós, umplor 1 	omtoteca vtgeatn 	Sos despachos en carral [ERCERO 	La 3/05rcte Remiso 6 	tesada 	so/os ente 	Ocas deenu 6 del Doeectono d. 
RojosyAmorilios,luámpondeDéapauhon. Disposición deMeenaon/u iocirrotudosyabandnnadóA al/peste AduaunNooionat.eirlpboodócsctreota 	o(48)h 	.coufoene cátrublecie el Ant/cato 32 del Ertán 
el unecplimieetn de los teárnhes pendientes ideetifincdcs.en la Admisirtmau/ho; tixbnjendóecntinrmrnert/n • deluAdaanóNa4crrat, aprobndo ruad' 	eooixc/ós 	- Dieectorho 	nRD  02-S30'07 de 21/12/2007. 
en ruejcm de lá eficieac/ó uperar/en que permita ioconáoar a los ioupoetudoeet ir efeer/tar r nyae carir/dad de 1 la tisrnecia Nro/local de Adrn/nistrueiáu 	iun/oeoo 	tan Gsmeuui 	egicenles de Poros!, Tacija y Su 

ene 	d importación paragennearet y 	eenuadac Ceur,q st/aa 	cekgadoadei 	jec 	óa 	pl 	ten 	d l p 	R-1 	en, 
Que poe ea panee, el Depnrrnriuests de Talentn Humnoo, depeodiestc de Gerencia NautnnnloleAdar/edsrrxciátt Reg/stcesn, --1 —y eóoopiase.  
y P/nnccau, mediaste lstceece /r34/GNÁE)3THJI/306/2023 de 11/05/2023, real/no sos enalaac/Oe de ló  
solicitado poeta Detone/a Nao/cual de Operse/coes Advonemo, concluyendo que: ))',,.) lo roocl'tficdrión del - 	- 
flor-ocio de c'oba)a nno onrnsr/áo o!pdbl/ccpor'o /oeeporlic/dodrtoiodaeoololacrirr'o///de/preornoeiofrersr  
y corgln'neelaorco oit//soro, necio opur'e!d/o Sábado /3/05/2023pac'aAdio/oioe'oc/dedcAdxosaFenraer-o ----- 	 - 	 ac 	 - 	 - 
P2//osdoypoco/oArihr/rr/ee'our/óede Aduana Fenete,agecnejoy3lába'do 13/0512023yDoro/ogr /4/05/2023 

- , 
- 	- 	 - 	 - 

 

pues /aAdro/e/oo'ar'/dn drAdnona Feseocr'oPruet'rr Suar-re, rcpr'arrdrseiyréen/corocote o/ob/e. 

ADUANA NACIONAL - GERENCIA REGIONAL TARIJA, GERENCIA REGIONAL SANTA CRUZ, GEREN lA REGIONAL POTOSÍ 
Horario de trabajo y atención al público, vigente a partir de la publicación conforme al siguie te detalle. 	-- 
- 	

- 

 

HORARIOS.  DEATENCIÓN  

(noreorca llegar al ram, 

DluOrdr 	n O aaEnleaard a 

I8LPAR'IlCION 1 IUGARDCA1ENCION bIORUtIO llORARlO 
OlAS 

DE  J .01 DE - A 

- 1 Oficina lames 'decaes 08:30 12:30 15,00 19:00 Sábado 13/05/2023 08:30 . ' 	- 16:01 
Adecoo/s/ración de Aol auto Frontera 

Aduame, Integrad lomes 	so ,J 2359 Sábados, Domingos y  Feriados 0000 23.5 Bermejo 

Chalanas 	 -- lsaeo.viernes 06:00 - 	- - 18:00 Sábados, Domingos yFeeiadot 06,00 - - 11,01 

	

lucera. Reg 	ISa ra(g 

D.Dudaaarsrrs 	 DE Ente. 'dra eros 

REPARTICIÓN 	 LUCARDLATFNCION 	 HCIRARIO 	 11011/0300 

	

DÍAS -''- 	- - 	 DÍA( 	 -'-- - 	- 
Di A DEA 	 DE A DE A 

- 	- 	 - 	 - - - 	Sábados, Domingos y  Feriados 08:30 - -. 	16)20 

Oficina 	 - - 	lunes .viernes 	0830 	1230 	14:30 	18..30 'Sábado - 	 - - - 	-- 
.13/05/2023y domingo 	08:30 	12/30 04)20 18:30 
14/05/2023' 

Control paso defrontera 	 ltmen - v/eraes 	08:00 	 - 	19:00 Sábados 	 - 	08:30 	- 	- 	16,30 

ACI Cnroaanba - pocero Saarec 	- laaet - nicenos 08:00 12:00 14:00 18,00 Sábados 08:30 - - 16:30 

- Forno de Control ESDRAS 	- laaet -visraes 05:00 13:00 - 13:00 21:00 Sábadot, Domiugos y Feriados 0530 -_ 13:00 

- - 'Sábado - 

Administración  de - Adaaasa Fluir/ob  Puerto  Jmomoefer - Oñnitnu Loaso a Viscoso 08:30 12:30 14:30 08:30 13/05/2023 y  dono/togo 08:30 12:30 14:30 18:30 
Aduna Frontera  - - 14105/2023' - 

Puerto Suaren - 	
- "Horacio de - 

Aduoas Ptrnvoal Puerto j 	Ser 	Tedas t trabajo 
00310 2350 Sábados, dos  

SOlIO 2359 

Adaaas Fluvial P 	rt 	1 	f 	Ptartt 	de 
Lames a 'Ternes 0830 1230 0430 1830 

C.ntrl El l— 

- 

 

"Horario de  
- 

- 
- 	- 	- 	- 	. 	---------- 

AdoatoaFlrnvialFaertolennefee -Paaotodá 	- trabajo 
- 	- 

'Hororaodeovabuo -  
0 0-00 ' 23.59 

-  Control  El Paro - - -Tránsitos  Aduoasorns' 	- Lones a 
50-00 
- 

- 
- 

- 2359 
- Sábados, Domingos y Feri ados' '- - - 

- 

- 

'Tiernos'  

O 	teaci. Rcgr 	IPntal 

1  Dma Oni DíonEotacnerlaaeoroe 

REPARTICIÓN 1 WCAIEDPATFNCION 
_________ 

DÍAS 
- 	S8ORJ0RIO 

DÍAS 
IIOIbARIO 

A 

1 Oficina (toses' Viernes 1 08:30 1 	12:30 1,130 18:30 Sábado 13/05/2023 08:30 - 12/30 14:30 18:30 
Administración deAduoasaFrontera Peonteea Loses - Viernes 08:00 -- 20.00 Sábados  Feriados 	- 08:00 . 	- 28/00 

Adaaasa lattegruda Ltaarea - O//croes 06:00 - - 00:00 Sábados. Doco/togor y Portador 06:00 - - 23:00 


